
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Proceso ejecutivo singular instaurado por RUTH MARGARITA RUÍZ SANCHEZ contra 

MARY LUZ PUPO GARCÍA. Radicado 23-001-31-03-004-2017-00123-00. 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito aportada por el apoderado 

de la parte ejecutante, y sin haberla objetado la parte ejecutada procede el despacho a 

revisarla a fin de determinar si se encuentra ajustada a derecho. Ahora bien, el despacho 

procede a modificarla bajo el siguiente entendido.  

 

 Capital: $210’000.000 

 Intereses moratorios causados desde el 28 de Julio de 2021 hasta el 15 de 

diciembre de 2021: $18’806.868,14. 

Total: $228’806.868.  

 

Por otra parte, se encuentra pendiente por resolver memorial contentivo de la petición 

de AGREGAR EL DESPACHO COMISORIO No. 0028 DE FECHA 07-12-2021, AL 

EXPEDIENTE DEBIDAMENTE DILIGENCIADO, PROCEDENTE DE LA INSPECCIÓN PRIMERA 

URBANA DE POLICÍA MUNICIPAL DE MONTERÍA, PARA LOS FINES ESTABLECIDOS EN 

EL ART. 40 DEL C.G.P., respecto a la Diligencia de Secuestro practicada el día 17 de 

Diciembre de 2021, sobre el Inmueble con M. I. No. 140-83877 de propiedad del 

Demandado. De entrada, advierte el despacho que la petición será denegada teniendo 

en cuenta que no ha sido arrimado al expediente documento alguno procedente de la 

Inspección Primera de Policía de esta ciudad.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NO APROBAR LA LIQUIDACION DEL CREDITO aportada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante por los motivos expuestos en la parte motiva 

de esta providencia. 

 



SEGUNDO. MODIFICAR la liquidación del crédito aportada, teniendo en cuenta lo 

detallado en la parte motiva de esta providencia y en resumen téngase en cuenta la 

siguiente liquidación del crédito hasta el 15-Diciembre-2021así: 

 

  Capital: $210’000.000 

 Intereses moratorios causados desde el 28 de Julio de 2021 hasta el 15 de 

diciembre de 2021: $18’806.868,14. 

Total: $228’806.868.  

 

TERCERO. Negar la solicitud presentada por el vocero judicial de la parte actora, por las 

razones anotadas en la parte considerativa de este proveído.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Arturo Ruiz Saez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 004 Oral 

Monteria - Cordoba 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

75acb2c67e31bd688b58c0d4e8dc415020aaf12cfff7f03224126b24a59332a1 

Documento generado en 09/03/2022 06:41:35 AM 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


